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BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DEEL SALVADOR 

(378/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE ENVÍO DE 
CORRESPONDENCIA A CUALQUIER PARTE DEL MUNDO 

(COURIER), CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL 
DE RESERVA DE EL SALVADOR Y MAILEX, S.A. DE C.V." 

FECHA: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



1\1ARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, mayor de edad, Economis ta, del domicilio de 

actuando en calidad de Apoderada General 

Administra ti va y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución 

Pública Autón oma d e carácter técnico, de duración indefinida, de este d omicilio, con 

person alidad jurídica y patrimonio propio, que en el transcurso del presente instrumento se 

denominará "el Banco Central" ó "el Banco", en virtud del Art. 27 de la Ley Orgánica del Banco 

Central d e Reserva de El Salvador y el Art. 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, en adelante LACAP; y PEORO F.RNESTO RODRÍGUEZ PERDOMO, 

mayor de ed ad, Ingeniero Indus tria l, del domicilio de 

actuando en su calidad de Administrador Único Propietario y como tal Representante 

Legal de la sociedad "MAILEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se 

abrevia "MAlLt:X, S.A. DE C. V." de este domicilio, que en lo sucesivo se denominará "La 

Contratista", convenimos en celebrar el presente con trato de "SER VICIO DE ENVÍO DE 

CORRESPONDENCIA A CUALQUIER PARTE DEL MUNDO (COUlUER), PARA EL ANO 

2018", como resullado de la adjudicación del Proceso de Libre Gestión, según Resolución 

Razonada de Adjudicación por Libre Gestión Número CIENTO OCHENTA Y UNO/ DOS MIL 

DIECISIETE, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del p resente contrato es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el servicio de 

envío de correspon dencia a cualquier parte del mundo (courier), para el año d os mil dieciocho, 

d e acuerdo a las especificaciones requeridas y ofertadas y de conformidad a lo acordado en 

Resolución Razonada de Adjudicación por Libre Gestión, número CIENTO OCHFNT A Y 

UNO/DOS MIL DJECISIETF, de fecha veinte de octubre d el año dos mil d iecisiete, mediante la 

cual se ha auju LliLaLlo la Libre Gestión No. 248/2017. 

11. DESCHIPClÚN UEL SUMINIST RO 

Servicios de envío de correspondencia a cualquier parte del m undo (Couricr), para el <~ño dos 

mil dieciocho, según lo descrito en los Términos de Referencia. 



111. PRECIO 

Fl precio dd contrato hasta por un monto de CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUFNTA 

DÚtARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US$4,250.00), Impuestos incluidos. 

La fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco 

IV. FORMA DE PAGO 

Los pagos se realizarán de forma mensual, después de recibido los servicio durante dicho 

período a satisfacción del Banco, para lo cual la contratista presentará al Departamento de 

Adquisiciones y Contrataciones del Banco, Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a 

lo establecido en el Artículo 114 del Código Tributario, literal a), cuya copia en Triplicado deberá 

estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, anexando original 

de acta de recepción y fotocopia de carta de adjudicación. 

El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, y al 

entregar el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) de la 

persona natural o jurídica y el correo electrónico de contac to para realizar y confirmar el pago 

por medio cleclrónico. Los pagos se h arán efectivos en un plazo no mayor de 8 días hábiles, a 

partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados 

de conformidad. 

El Banco pagará únicamente los servicios recibidos durante el año y de acuerdo al cos to unitario 

ofertado en cada uno de ellos . No estará obligado a pagar los servicios no recibidos a la 

finalización del período contratado. 

V. PLAZO 

El servicio se realizará durante el año dos m il d ieciocho, es decir a p a rtir del mes de enero hasta 

el treinta y uno de chciembre del año dos mil dieciocho. 

VI. RECEPCIÓN DEL SERVICIO 

DurantP rl plazo d r l contrato se rf'a lizarán cntrPeas parciales a rr>qu erimi ento d PI Banco, las 

cuales deberán ser atendidas d mismo d.ía del llamado telefónico o a más lardar hasta uno día 
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hábil posterior al requerimiento del Banco a través del Administrador del Contrato, en 

coordinación con el proveedor contratado. 

En el caso de identificarse defectos en el suministro del servicio, de no enviarse la 

correspondencia de acuerdo a lo contratado, o extravío de éstas, la contratista contará con un 

máximo de un día hábil para subsanar los defectos. Si el contratista no subsana los defectos se 

aplicará lo dispuesto en la LACAP. 

VII. LUGAR DE RECEPCIÓN 

La correspondencia será entregada por el Administrador del Contrato ubicada en el Edificio del 

Banco sobre Juan Pablo II, al empleado designado por la contratista que se le adjudique el 

servicio en horario de 8:30a.m. a 12:30 p.m. y de 1:15 a 4:00p.m. y días hábiles. 

Asimismo dicho Administrador de Contrato será quien firmará los comprobantes de pago en 

señal de estar de acuerdo con los valores contenidos en ella, así como de elaborar el acta de 

recepción correspondiente al servicio la que firmarán junto a la persona d esignada por la 

contratista. 

VIII. MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurriere en mora en el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables a l mismo, el Banco podrá declarar la caducidad del contrato 

o imponer el pago de multa por cada día de reh·aso de conformidad a lo establecido en e l 

articulo 85 de la LACAP. 

IX. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con e l Artículo 82 Bis y 122 de la LACAP, y de acuerdo a Resolución Razonada 

número CIENTO VEINTE/DOS MIL DIECISIETE, d el día veinticuatro de octubre del año dos 

mil diecisiete y emitida por la Presidencia dell3anco CentraL será Administrador del Contrato la 

señora Kriscia Carolina de Arias, técnico en mensajería, del Departamento de Servicios 

Gen erales. La sustitución de la adminis tradora aquí nombrada se comunicará a la ConlTatista 

m ediante cruce de cartas. 
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La Administradora del Contrato se encar3ará de vigilar y constatar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. Asimismo, no podrá autorizar a la Contratista cambios de las 

cláusulas contractuales; cualquier solicitud en este sentido de parte de la Contratista deberá 

dirigirla a la Administradora del Contrato, quien procederá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Para que los cambios surtan 

efecto deberán ser notificados a la Contratista, previa autorización del Titular. 

La Administradora del Contrato será el enlace administrativo entre la Contratista y el Banco, 

ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del 

contrato en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas 

X. CESIÓN 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos 

y obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar 

a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento 

de contrato. 

XI. G ARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Monto 

Dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, el contratista 

deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un cinco por ciento (5%) 

de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos dl' entrega y la 

buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato . 

Denominación de la garantía 

La garantía de cumplimiento de contrato será emilida en la misma moneda de la oferta, y podrá 

ser según lo establecido en el Artículo 34 del Reglaml'nto de la Ley de Adquisiciones y 

Contra lacimws de la Administración Pública t'n relación al 1\rlículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, fianzas o seguros, o en sustitución 

de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, Certificados de Depósito y bono 

de prenda para el caso de bienes depositados en a lmacenadoras de depósito, así como prenda 

sobre certificados de inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de 
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contrato o imponer el pago de multa por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 85 de la LA CAP. 

En lodo caso, la multa mínima a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación 

de bienes adquiridos por licitación o concurso, será por el equivalente d e un salario minimo del 

sector comercio. 

XIII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la T .ey. En tales casos, el Banco emitirá la correspond iente resolución la cual se 

relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes d ocumentos: a. Términos de 

Referencia, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. Consultas, f. La oferta. g. La resolución 

d e adjudicación h. Documentos de petición de suminis tros, i. Interpretaciones e instrucciones 

sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por la institución contratante, j. 

Garantías, k. Resoluciones modificativas, y l. Otros documen tos que emanaren del presente 

contrato. En caso de controversia entre estos documentos y este contra to, prevalecerá este 

úllimo. 

XV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al articulo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco Central se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidact a la Constitución de la República, la 

LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administra tivo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de 

forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo eu tal caso 

r;irar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La contrati sta 

expresam ente acepta tal disposición y se obliga a da r estricto cumplimiento a las instrucciones 

que al respecto dicte la inslitución contratante las cuales le serán comunicadas por medio del 

Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones. 
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titularización, y otro tipo de títulos valores. Los títu los valores de crédito deberán ser emitidos 

directamente por la contratista a favor del Banco Centra l de Rf'sf'rva de El Salvador. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de créditos 

irrevocables y pagaderos a la vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otro título va lor o 

bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución contratante garantice 

suficientemente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, 

podrán emitir garantías, s iempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de Las instituciones 

del Sistema Financiero Salvadoreño, actuamlo como entidad c01úirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las instituciones 

contratantes 

Cobro 

Si la contra tista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la 3arantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la garan tia será 

exig ible en proporción directa a la cuantía y valor d e las obligaciones contractuales que no se 

hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantía permanecerá vigente por el plazo del contrato 

Devolución 

Será devuelta por el Jefe del Departamento de /\dq uisicioncs y Contra taciones, p revia solicitud 

por escrito, cumplida su vigencia. 

XII. MULTA POR MORA 

Cua ndo el contratista incurriere en mora en el cumplimiento d e cua lquiera df' sus obligaciones 

contractuales por cau sas imputables al mismo, e l Banco podrá declara r la caducidad de es te 
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XVI. CASO FORTUITO Y/0 FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 de la LACAP el contratista, 

previa justificación y entrega de la prórroga de la garantía cuando proceda, podrá solicitar una 

prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto d el presente contrato. En todo 

caso, y aparte de la facultad del Banco para otorgar tal prórroga, la misma se concf'd P.rá por 

medio de resolución razonada que formará parte integrante del presente contrato. 

XVII. SOLUCION DE CONFLICTOS 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato 

se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo 1 de la LA CAP. 

XVIII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El Banco podrá dar por terminado el contrato antes d e su vencimiento, por las causales 

indicadas en el Art. 93 de la LACAP y por no cumplir lo contemplado en las especificaciones 

técnicas y las establecidas en las Bases de Licitación . 

XIX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE 

Para los efectos jurisdiccionales de es te contrato las pa rtes se someten a la legislación vigente de 

la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

artículo 5 d e la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como d omicilio espec:ial el d P. esta 

ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; la contratista renuncia al derecho de 

apelar del d ecreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el 

juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que la 

insti tución contratante d esigne a quien releva d e la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionad os, inclus ive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. 

XX. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las ¿ s señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes 
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a) Banco Central de Reserva de El Salvador: Alameda Juan Pablo II, entre 15 y 17 i\ venida 

Norte, Cen tro de Gobierno, San Salvador; y 

b) MAILEX, S.A. DE C. V. en: Alameda Manuel Enrique Araujo, Centro Comercial Loma 

Linda, Local 6-a, Colonia San Benito, San Salvador 

Así nos ex presamos los cornparccientes, quienes enterados y conscientes de los té rmjnos y 

efectos lega les del presente contrato, por convenir así a los inte reses de nuestros representados, 

rahficamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los un día 

dE noviembre dedos mil diecisiete. Enm e ndados : un - novi e mbr.e - diecisiete.Val en . 

~Y(~~~ t~cnlral de Reserva 

a ciudad de San Salvador, a las ca torce horas y lreinla minutos del día uno de noviembre de 
,c.... • , , 

· El t. " os mil d iec isie te.- ANTE MI, JULIO ENRIQUE PEREZ NAVAS, Notario, de este domicil io, 

COMPl\l~ECEN: La Licenciada MAT~TA EVELYN ARÉV.1LO DE fUVERA, d e 

ai1os de edad , Economista, del domicilio de a 

quien co nozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

con Numero de Identificació n 

Tributariél: qu ien 

actúa en nombre y representación, cn s u carácter d c Apoderada General Adminis tra tiva y 

Judi c iAl del HANCO CEI\:TJU\L ])L' RJ:SLRVA VE U J SALVADOR, ins titución púbJica 

autónoma de ca rácte r técnico, de duración indefinid a, de es te dom.icilio, con p ersonalidad 

jurídica y patr irnonio propio, con Nú mero de ldenlificación Tribu ta ria 

. que en lo sucesivo se denominará 

"El l3anco Central" o "El !3anco"; y po r o tra parte e l Ingenie ro PEDRO EHN ESTO 

RODRÍGUEZ PERDOMO, mayor d e ed ad , Ingeniero Indus tTia l, de l domicilio de 

a quien aho ra conozco e identifico por medio de s u 

Documento Único de Identidad número 
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actuando en su calidad de Administrador Único Propietario y co 

Representante Legal de la sociedad "MAILEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CA 

VARIABLE", que se abrevia "MAILEX, S.A. DE C.V.", que en lo sucesivo se denominará ·""!lll:::::::::::;v 

Conh·atista", cuyas personerías diré al final, y ME DICEN: Que reconocen como suyas las 

obligaciones y firmas que calzan el documento que antecede, en la calidad en que comparecen; 

así también me dicen que reconocen como de sus representadas los conceptos vertidos en tal 

documento, por medio del cual han celebrado un conh·ato d e "SI:RVICIO DI: ENViO DE 

CORRESPONDENCIA A CUALQUIER PARTE DEL MUNDO (CO URIER), PARA EL AÑO 

VOS MIL DIECIOCHO", como resultado de la adjudicación del Proceso de Libre Gestión, 

según Resolución Razonada de Adjudicación por Libre Gestión Número CIENTO OCHENTA Y 

UNO/ DOS MIL DIECISIETE. El objeto del presente contrato es establecer las condiciones bajo 

las cuales se regirá el servicio d.e envío d.e correspondencia a cualquier parle del mundo 

(courier), para el año dos mil dieciocho, de acuerdo a las especificaciones requeridas y ofertadas 

y de conformidad a lo acordado en Resolución Razonada de Adjudicación por Libre Gestión, 

número CIENTO OCH ENTA Y UNO/DOS MIL DIECISIETE, de fecha veinte de octubre del año 

d os m.il diecisiete, mediante la cual se ha adjudicado la Libre Gestión antes relacionada. El 

precio del contrato hasta por un monto de CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Impuestos incluidos. La fuente de 

financiamiento es el presupuesto d el Banco Los pagos se realizarán d e forma m ensual, después 

de recibido los servicio durante d icho período a satisfacción d el Banco, para lo cual la contratis ta 

presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco, Comprobante d e 

Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Artículo ciento catorce del Código 

Tributario, cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento 

de Servicios Generales, anexando original de acta d e recepción y fotocopia de carla de 

éH.ljuJicr•ción. El Banco enúlirá el Q uedan correspondien te una vez entregada la documentación 

referida, y ni entrega r el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o 

Corriente) de la persona natura l o jurídica y el correo elech·ón.ico de contacto para realizar y 

confirmar el pago por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor d e 

ocho días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén 

debidamente entregados de conforrrúdad. El Banco pagará únicamente los servicios recibidos 

durante el año y de acuE>rdo al costo unitario ofertado en cada uno de ellos. No estará obligado a 

9 



pagar los servicios no recibidos a la finalización del período contratado. El servicio se realizará 

durante el año dos mil dieciocho, es decir a partir del mes de enero hasta el treinta y uno dl' 

diciembre del aüo dos mil dieciocho. Durante el plazo del contrato se realizarán entregas 

parciales a requerimiento del Banco, las cuales deberán ser atendidas el mismo día del llamado 

telefónico o a más tardar hasta uno día hábil posterior al requerimiento del Banco a través del 

Administrador del Contrato, en coordinación con el proveedor contratado. En el caso de 

identificarse defectos en el suministro del servicio, de no enviarse la correspondencia de acuerdo 

a lo contratado, o extravío de éstas, la contratista contará con un máximo de un día hábil para 

subsanar los defectos. Si el contratista no subsana los defectos se aplicará lo dispuesto en la 

LACAP. Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, el 

contratista deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato, equivalente a un cinco por 

ciento de la suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega 

y la buena ejecución de las obliv,aciones emanadas del contrato. Esta v,aranlia permanecerá 

vigente por el p lazo del contrato. Será devuelta por el Jefe del Departamento Lle Arl<{ui~iiciones y 

Contrataciones, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. En el documento que se 

legaliza, se encuentran otras cláusulas para asegurar el fie l y exacto cumplimiento del contrato. 

Y yo, el suscrito Notario DOY FE: a) Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS 

por haber sido puestas por los comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican los 

restantes términos de la modificación del contrato aludido, otor gado en esta ciudad y en esta 

misma fecha . Así mismo doy fe de ser legítima y suficiente la personería con que actúan los 

otorgantes por haber tenido a la vista: b) De ser legítima y suficiente la personería con que 

actúan los comparecientes, por haber tenido a la vista: b.l) Respecto de la licenciada Arévalo de 

Rivera: el Testimonio de la Escritura Matriz d e Poder General Administrativo y Judicial con 

Cláus ula 1 ·:spccia l, otorgado en esta ciudad a las diez horas dd día veinte de junio de dos mil 

catorce, ante los oficios dd Notario Jor¡:;c Alberto Hores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio 

Cabl'l~ra \1d¡:;a r, en su caráclcr d e Presidente del Consejo Dín'C livo dd Banco Central de Reserva 

de El Sa lvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada 

Marta l~vclyn 1\révalo de Rivera, Viccp rcsidcnla, en el cual consta que está fac ultada para 

otor gar actos como el presente. En dicho Poder el Notario autorizante dio fe de la personería del 

representante legal del Banco CcntTal, de la exis tencia legal de la ins titución y del nombramiento 

de la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco; e) Respecto del ingeniero 
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Rodríguez Perdomo el Testimonio de la Escritura Matriz de Constitución de la ~ociedad 

"MAILEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "MAILEX, S.A. 

DE C. V.", otorgad a en esta ciudad a las doce horas del día veinticinco de marzo del año dos mil 

ca torce, ante lo~ oficio~ de José Emilio Olmos Figueroa, d e la que consta que su naturaleza es 

anónima de capital variable, que su domicilio f'S el de esta ciudad, que su plazo es indefinido, 

que dentro d e las finalidades sociales se encuentra la prestación de servicios de correo comercial, 

que la administración de la sociedad esta confiada a un Administrador Único, quien durará siete 

años en su cargo, correspondiendo al Adminish·ador Único la representación legal de la 

sociedad, escritura inscrita en el Registro de Comercio al Número OCHENTA Y SEIS, del Libro 

TRESCIENTOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS de Sociedades, en dicho documentos se acordó 

elegir al sei"'or Rodríguez Perdomo como Administrador único propietario; por lo cual ambos 

comparecientes se encuenh·a facultados para olorgar actos como el presente. Y yo el suscrito 

notario hago constar que expliqué a los comparecientes los efectos lega les de la presente acta 

notarial, que consta de tres hojas, y leída que se las hube, íntegramente en un solo acto, ratifican 

su contenido y firmamos.- DOY FE.-
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